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RESOLUCION d<J la Subdirección General de Ges
t:5n Económica y Régimen· Interior por la que se
scñala- fecha para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación de terrenos' necesariós -para
las obras "Supresión del paso a nivel del p. k. 355/
443 de la. línea Metdrid-Badajoz". en término muni
cipal de Castuera (Badajoz1.

Finaliz'ado el plazo de la información pública abierta a efec
tos de subsanar los posibles errores que hllbieran podido pade
cerse en' la relación de bienes, derechos y propietarios afecta
dos por el expe·diente de referencia,

Esta Subdirección General, por delegación del ilústrísimo
señal' Subsecretario del Departamento, en virtud de lo dis~

puesto en la Resolución de 28 de noviembre de 1973 y con
arreglo a lo prevenido en el artículo 52 de la. vigente Ley de
Expropiación Forzosa y' en el Decreto 909-/1969, de 9de mayo.
ha resuelto fijar el dia 21 de diciembre de 1974 y siguientes
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocu-'
pación de los bienes y derechos pr3cisos para las obras, situado$
en el término municipal de Castuera <Badajozl y pertenecien
tes a los siguientes titulares:
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aUxiliares, acopios, y en general de cualquier elemento que
pudiera representar ~n obstáculu. al libre curso de las aguas,
siendo responsable la Entidad conc~s¡onaria de los males· que
pudier.an seguirse por esta causa con motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos dE' aguas residuaJes sal~,

vo que sean autorizados en el expediente correspondiente.
11. La Entidad concesionaria queda obligada a cumplir, tanto

durante el períoqo de construcción como en el de explotación, las
disposiciones de la Ley' de Pesca Fluvial para laconservaci6n
de las'especies dulceacuícólas.

13. La Entidad concesionaria conservará las obras en per
fecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza de los
cauces para mantener su capácidad de desagüe y evitar enchar
camientos. 4

. 14. Esta autdrizaci6n no faculta por s! sola para ejecutar
obras en zona de servidumór-a de carreteras y de caminos. por
10 que la Entidad concesionaria habrá de obtener, en su caso,
la necesaria- autorizaciÓn de los Organismos competentes eI1 ~
cargados de su policía y e:x.plotación, .

15. - La Entidad concesionaria elevará el depósito consill'O.ido
hasta~el 3 por 'lOC del presupuesto de todas las obras a ejecutar
en terrenos, de·dominio pÚQhco. Dicho depósito quedará como
fianza definitivapa-ra responder del cumplimiento de estas con~

diciones y será devuelto ji la Entidad concesionaria l..lna vez haya
sido ~probada el acta de reconocimiento final de las' obras.

16. La Administración se reserva la· facultad de revocar esta
autorización cuando lo consideré l'¡onveniente, por motivos de 1.0
terés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor de la
Entidad concesionaria.' ,

17. Caducara- esta autorización por incumplímiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes. declarándose la caducidad según los trámi~

tes señalados en la Ley y. Reglamento de Obras Públíc~s,

Lo que se hace público en cumpÜmiento de las di~sici-ones
vigentes,," ,

Madrid, 13 de noviembre de 1974.-EI Director general, San-
tiago Serrano Pehdán. '
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Dicho trámite' será iniciado mooianté una reunión preVIa en
el Ayuntamiento de Castuera <BadajozJ., a las. once horas del
indicado día, donde deberán comparecer los intetesados con
los documentos que acrediten su personalIdad y la tItularIdad
do los bienes y derechos afectados', para postenor traslado al
terreno. ... ' .,

Madrid, 30 de noviembre de ¡974.-EI' Subdirector general,
Josó B. Gmnda BurÓn.

RESOLUC10N de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España pór la' que se señala f?cha para
el levantamlento de las actas previas (J la ocupa
ción de las kncq; 'afectadas por las obras que se
cUan.

Declaradas Implicítamenl,e -do, urr'encj.a las obras de ..Encau*
zamíonto de la rambla de Alhuñol, tramo finah. en término
municipal de A!buñol (Granada), por venir .comprendidas en
el arartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de ai
ciembre. aprobando el Plan dé Desarrollo Económico y Social,
y prorrogado por Decr,eto de 15 de junio~de 1972", e incluidas en
el Programa de Inversiones PUblicas del Ministerio de Obras
Públicas,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98 de la. vigente Ley, de Expropiación
Forzbsa. y de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencía, convoca
a los propietarios afectados por estas obras, segün' la relación
Que S2 reseiiu a conti.nuaclén, para que comparezcan el próxi
mo día 20 de diciemb5:c de 1974. ,fi las nueve de la maüana,
en el Ayuntamiento de.Albuñol, donde se procederá al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación; pudiendo 16s
inten;sados venir ácompañados de un Perito o de un Notario,
si asi ]0 dCSCkl1.

Múlaga, 4 de di(;Íembre de 1974.-El Ingeniero Director.~

9,357-E.

1 D," Amparo Rivas Castma.~La Haza Mora.
2 D.u Trinidad Rivas Antequera,-La ·Haza Mora,
3 D. Andrés López López.-La Haza Mora.
4 D, Antonio Rivas Castilla.-La Haza Mora.
5 D. Andrés Rivas Moreno.-la Haza Mora.
l) D.a EncarnaCión Moreno Rivas.-La Haza 'Mora.
7 D. Francisco Rivas Antequcra.-La 1-Ia'za Mora.
8 D. Antonio Rivas CastilJa,-=La Haza Mora.- "
9 D. Vicente Lópe:z.-La ~Rábita.
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25224. RESOLUCION de la Pirección General de Puertos
y Seña..lesMarttimas·par la que se hace públicó
el acuerdo del Consejo. de Ministros. de 25 deoctu
bre de .1974 que autoriza a ",Puerto Deportiva Pue
bla de Famals, S A.", lá construcción 'V exrnotry·cióri
de un puerto deportivo de escala en Puebla -de

. 'Famals (Valencia).

Por acuerdo del Consejo de señon.'S·Ministrosne fecha 2.5 pe
octubre. de 1974, a propuesta del excelentísimo señor Ministro
de Obras PúblicllS, "y de conformidad con la Lev de Puertos
Deportivos de 26 de abril de 1969 se ha autorizádo al .. Pu"'rto
Del?ortlvo Puebla de. Farnals, S. A..., la construcción y explo
t~cl~n de un puerto dep.ortivo, cuyas características son las
slgmentes:

Provincia: Valencia.
TérJl?ino municipal: PuebJp, de Farnals...
Oestmo: Construcción y explotación de un puert.o deportivo

de escale..
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon unitario: Dieciopeve con setenta y cinco pesetas por

met~o.cuadrado y año por la superficie que supone la. Zdna de
serVH:lO Bmergida del puerto. _

Loqu.e se hace público para general conocimiento. '

Ma~t;:tdnd, 7 de noviembre de 1974,-El' Director generoaJ, Sahas
TIn.

25223 RESOLUCION de la· Dirección General de Puertos
. y Señale.a Maritimas por la que se hace publico el
acuerdo del Conseio de Ministros de '25 de octuQre
de. 1974 que autoriza a don Pedro Nadal Salas la
construcción 'Y explotación de un puerto deportivo
de escala en Calvid (M~llorca-Baleares).

Por acuerdo del Consejo de señeres Ministros de fecha 25 de
octubre, do 1974,- a propuesta deléxcelontísirilo señor Minist.ro
de Obras Públicas, y de canformidad con la L~y de Puertos
Deportivos de 26 de abril de 1969 se ha autorizado a don Pedro
Nadal Salas la construcción y explotación de un puerto deportivo
de escala en Calviá (Mallorca-Bale!tres), cuyas caracteristicas
Son 18$ siguientes: .

Provincia: Baleares
Término municipal: Calviá.
DestiQ,o: COnstrucción y explotación de un puerto deportivo

de escala.
Plazo coacedido: Cincuenta años.
Canonuhitario: Tres pesetas por metro cuadrado yo año por

la superficie ocupada del dominio' público tanto de la zona
marítimo-terres.tre como del 'mar territorial. .

Lo que se hace público para generaÍ conocimiento,
~adrid, 7 denovi¡mbre de 1974.-El Dirfctor genera!, Sabas

Mann.
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Pozuelo.
La Rábita-.
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D. Andrés Fcrnández Valvorde .. '
D. Enrique Ibáñez Rivas ..
D. José Fernandéz Valvorde
D. Andrés Fernúndez Valverde ...
O." Trinidad Fernández Valvcrde .. ,
n. Aútoni.o Martín "
D.a Aracelf Montes .,... .. .
o.a Isabel Medina Antequera .
D. Manuel Romera López .
O. Juan Muñoz Pefiafiel :..
D. Antánío Linares Linares .
D. José 'Manzano Fiueroa; .
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ORDEN ele 8 ele noviembre de 1974 por la que
. se habilitan para i1l}JX!t~ir la primera etapa· de
Educación Gener':ll Basica a los Centros docentes
que se cjtan.

nmo. Sr.: La Ley General de Educación Bst~blece en s~

disposiciones transitorias segunda y tercera la 'oblIgación de los
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El Ministi'o de Educación y Ciencia
CRUZ MARTfNEZ ESTEnUELAS

DISPONGO,

f\rticulo primero.--Se crean los Coleglos Nacionales de Edu
cación Genéral· Básica. de~racter comarcal, acogidos' al Plan
de Urgenci.as siguientes: • \

Uno.-CartolIe_-Un Cúlegio Nacional mixto con seiscientos
cuaren4t puestos escolares.

Dos.-·Gínzo de Limia.-·Un Colegio Nacional mixto con seis
c.iEmtos cuarenta puestos eScolares.

Tres:-Orense.-Uh_ Colegio Nacional n:ixto con .trescientos
veiilte _!mestos escolare\ sito en eJ barría de 'Las ·Lagunas.

Artículo ·segundo.-Se crean los Colegios Nacionales de Edu·
cación'GEneral Básíca. de carácter comarcal, acogidos al Plan
Normal. sigui.entes:

Uno.-Baños de Molgas:-Un Colegio Nacional mixto con
seíscientos cuarenta puestos escolares.

Dos."-Allarlz.-Un Colegio Nacional mixto con seiscientos
cuarenta pue¡;¡tos escolares.

Tres.-Villardevós. - Un Colegio Nacional mixto con seis
cientos cuarenta puestos (:¡scolares. denominado ...Rodo1fo Nú
ñ$lz Rodríguez".

Arti<:ulo tercero. -;:: Se 'autoriza al Ministro de Educación y
Ciencia. para que pcr Orden ministeríat señale la .fecha de co
miénzo de actividades de loS' Colegios Nacionales· de Educa
ción 'Genera! Básica relactonactos en los artículos anteriores
y para adopt~r las ,medidas n~c2saria,s para la 'ejecución de
este Decreto.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiuno de novi~mbre de rníl .novecientos Si:.tflnta y cuatro

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 3.'182/1974, de 21 de fwviemlti'e, por el que
se crean tres Colegios Nacionales de Educación
General Básica acogidos al'1>lan de Urgencia y -tres
Colegios Nacionale~, también de Educación Gene..
ra,l Básica. acogido.'> al Plan Normal ele Const'·uccio~

nes Escolares, en.Orense. •

Para atender la derüanda de puestos- escol:ares de Educación
General Básica se h~C0 preciso crear los Centros docentes ne.
cesarías para atender a lasmisrnas, ajustimdolos a'las :rrrescrip-
ciones de la Ley General de Educación. . •

En su virtud, 'de ,acuerdo con 10 dispuesto en los articulas
cuarto, el, y cincuenta y nueve., para la crea~ión de Centros
de Educación "General Básica de la, Ley catorce/mil noveden
tos setenta. de cuatro de agosto.Cehera] de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa. a· propuesta del Minis
tro de ~ducación y Ciencia y previa deliberación del Consejo

~ de Ministros en su reunión del dja ocho de noviembre de mil
novecientos setenta y "u8tro, _

•

D. Juan RomefJa Moreno,-La RAbita:.
.D.a Isabel Alltequera M.rio.-La Rá.bi~a.

D." Pi,edad Antequera Moreno.-LaRáblta.
D." María Antequera Moreno.-La, Rábíta. ,c

D, Antonio Rivas' Casfilla:-La Haza Mora.
D. José Rodríguez Fernández.-La Rabita.
D. Juan Fernández Moreno.,-La ~ábita.

D. Juan Montes Moreno.-Lá HAbita.
D. VicenteL'ópez.-La Haza Mora.
b. Antonio L6pez Marlín>-La. Haza Múl;a.
D. Jasé Romero Rodríguez.-La.:Jiá.bita.
D. Francisco Acotas.-La Rabita.

-O; Pedro LópezMartín.-La Haza Mora.
D. Antonio Vazqu,ez GaldiaJlO.- -La Rábita.
D. Josó Montes Moreno.-La 'Rábita.
D. Juan Martín Moreno.-La Rábita.
D. Evarísto Medina Romera.~LaHazaMora.
D. Serafín Romera López.-La Haza Mora.'
D. Pedro -M,dina Romera."-La Ha.za Mora.
D. Enrique l,.fa.,nzano.-EI Pozuelo. .
D. Juan Mtlñoz PeñafieI.--LabRábita.
D. Juan Salinas Vargas.-La yábita.
D. Antonio Pérez Malclonudo.-La Rábita.
D. Juan'Sbmera.-La Haza-Mort¡.
D. José 'Villegar;¡ Aya.las.-La Rábíta.
D. Francisco Fernández·Benp·vides.-La Ritbita.
i-Ietm{l-nos Guijarro Verde.--:-La Rábita.
D .. Enrique Manzano.-El Pozuelo.
D. JoSé Muñoz PeñafieL--:-La Rábita. .
D. Enieterio Rivas Antequera.--La Haza Mora.
D. Evarit'ito Medina A-ntequera.-La Haza Mora.
.Q. Juan López Escudero.-La Rábita.
D. --"Juan Rivas Martín.--:La Rábita.
D. Antonio Fenlández Escudero."-La Rábita.
O. Patricio Sabio Galdeano.-":La Rabita.
D. Juan Riv8Sf Martiri.-La Rabita.
D. Carlos Guijarro Verde.-Gran Via, 31. Granada
O.a. María de los Angeles Guijarro Verde.-Gran Vía

número 31. Granada.
O. Plácido Vargas Maldonado.-La Rábita.
D. Juan Gald-iano GaJdína.o.'-La Rábíta.

. D. ~José y don,Et1rique Manzano.-La Habita.
D. Francisco Vargas ..-La. Ritbita. .

"'0. -Faustino Rivas Medina.-La Rábita.
D.a. Isabel Medina Antequera._-:-La Rábíta.
D. Juan López Manzano.-:.La HAbita.
D." María- del' Carmen Gy.íjarro' Verde.-Gran Via

; número 31. Granada.
D. Luis Graviotto-'Feni.ándeZ.-La Rábita.
D. "Miguel Sánchez Benavides.-La.'Rábita.
~. Antorüo Antequera Ribas.-La Rábita•
D.n MaríaJimfJtl~z Riv8s.-La RAbita.
D. Marcos Jimérféz Riva.s.-La RAblta.
D. AntOnio Jiménez Rlvas.-La Rábita..
n.a. María LóJ;Íez García.-'La 'Habita.
D.a ClotUde,Martínez Prados.-La Habita.
D;a. Laura Martínez Prados.-La- Habita.
Hermanos MarHnez Prados~-LaRábita.
D. Juan Escu6ero Romero.-La. Rábita.
O. Serafín RiVus Ca-rtillas.-La Rábita..

25227 R,ESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Sur de España por la ·que se Heñ-ala1echa para. el
levantamiento de las aCtas previas a la ocupación
de. las fincas afectadas por las o.bras que se c.!tan

OecJaradas implícitamente de urge-n'cia las obras del ..En
cauzamiento de laRam~a de la Fuente». en término municipal
de Albuñol (Granada), por venir compr~ndidas en el apaI'ta~
do :dl qel artícukl 20 de la Ley 194/1963, de. 28 de ~iciembre

aprobando el Plan de OesarroHo Ecol16mico y Social y prorro
-gado porDecreto-ley de.15.de junio de 1972, e incluídas ~n el
Programa. de Inversiones Públícas del Ministerio de Obras PÚ
blicas.

EstaDlrecdón Facultativa; en uso de las _atribuciones que
le C<)n~ere el artículo 98 de la vígonte Ley d~ Expropiación For
zosa y decon{ormidad con 10 previste en el artículo 52 de la
miSma. que regula. el procedimiento de urgencia, conVOca a los
propietarios afectados por estas obras, según la relación que
se reseña a contipuación,para que comparezcan el proxim,.J
día 20 de diciernqre de 1974; El las doce de la mañana. en .el
Ayuntr'mHm.to de Albuñol. donde se procederá al lev~ntamiento

de- hs a.ctas' previas; a la ocupación. pudiendo 1-os interesados
venir' acompai1ados de ~ Perito o de un Notario si así 10 de
sean.

Málaga. 4de diciembre de 1974.-EI Ingeniero Dírector.~
9.:"l56-E.
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